
 

 

Mercedes (B),  12 de septiembre de  2016.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°3875/16-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 12/09/16, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 
ORDENANZA Nº7822/16 

Artículo 1º.- Convalídase el “Convenio” celebrado entre el MINISTERIO DE JUSTICIA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada por el Dr. Gustavo 
FERRARI,  y la MUNICIPALIDAD DE MERCEDES (BS.AS.), representada por 
el Señor Intendente Municipal, Dr. Juan Ignacio USTARROZ, cuyo objetivo 
permitirá optimizar los recursos humanos y materiales de ambas 
instituciones en aras de implementar un “Centro de Mediación 
Comunitaria”, constituyendo la composición vecinal una instancia eficaz, 
ágil y altamente constructiva para la paz social en el ámbito comunal. 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese,  dese al Digesto General, cumplido, archívese.- 

Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.- 

  



 



 



 


